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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 7 de agosto de 2024

OFICIO N° 12366-2024-MINEDU/SG-OACIGED

Señora
NORKA BELINDA CCORI TORO
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO
(UGELEC)
Presente. -

Asunto: SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Referencia: MPT2024-EXT-0568832

De mi mayo consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, en relación al documento de la
referencia, a través del cual la señora Jumner Hernan Meléndez Vargas, en el marco de lo dispuesto en
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27806) - solicita la
siguiente información:

 “(…) SOLICITO COPIA DE RESOLUCION DIRECTORAL Nº 000924-2022-UGELEC; COPIA DE RESOLUCION
DE REINCORPORACION EN MERITO A LA RESOLUCION Nº 001491-2022-SERVIR/TSC-SEGUNDA SALA Y
COPIA DE RESOLUCION DE CESE DEFINITIVO. NOMBRES Y APELLIDOS DE DOCENTE: MARIA CHOQUE
CHILA (…)”” (Redactado por la solicitante)

Al respecto, encauzo1 a usted en un (01) folio copia del expediente, por corresponder a su Despacho
brindar atención a la solicitud de acceso a la información pública presentada por el ciudadano de acuerdo
al marco de sus competencias, agradeciendo que la respuesta sea remitida directamente a la
solicitante.

Sin otro particular.

Atentamente,

CC: Jumner Hernan Meléndez Vargas

FIRMADO DIGITALMENTE
________________________________

GISELA JANETT CRUZ SILVA
FUNCIONARIA RESPONSABLE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 2

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

1  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-
JUS, publicado el 11 de diciembre de 2019.

   “Artículo 11.- Procedimiento El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento: (…)
     b) (…) En el supuesto que la entidad de la Administración Pública no esté obligada a poseer la información solicitada y de conocer su ubicación o destino, debe reencausar

la solicitud hacia la entidad obligada o hacia la que la posea, y poner en conocimiento de dicha circunstancia al solicitante”.”
2    Resolución Ministerial Nº085-2019-MINEDU a través de la cual se designa al Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental como Funcionario Responsable de
Entregar Información; y mediante Resolución Ministerial Nº077-2023-MINEDU se designa a la actual jefa de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental.
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